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No.801/PCTMAR-23 
 
Bogotá D.C, 3 de noviembre de 2023 
 

Señores 
Honorables Miembros 
CONSEJO DIRECTIVO  
Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima y Fluvial. 
COTECMAR 
Bogotá D.C.-. 
 

Asunto:  Informe avance proceso de negociación con la empresa DAMEN en el marco de los 
compromisos derivados del contrato interadministrativo No. 0005 ARC-JOLAN-2022, para 
la construcción de la PLATAFORMA ESTRATÉGICA DE SUPERFICIE “PES”. 

  

Con toda atención me dirijo a los Honorables miembros del Consejo Directivo de COTECMAR, con 
el fin de actualizar la información en lo referente al avance de la negociación con el aliado tecnológico 
para la construcción de la Plataforma Estratégica de Superficie – PES, detallando los eventos más 
relevantes de la siguiente manera:  

a) En el marco del Codesarrollo del Diseño Contractual para el programa Plataforma 
Estratégica de Superficie PES a través del Contrato No. 018-22 celebrado entre COTECMAR 
y DAMEN; se estableció en las obligaciones de DAMEN que la oferta presentada durante el 
RFP sólo podría ser actualizada en función de las modificaciones realizadas al Buque/Diseño 
Ofertado y las condiciones macroeconómicas específicas que generen un impacto directo 
sobre los componentes de la oferta.  
 

b) Durante el último año, se avanzó con el aliado tecnológico en el codesarrollo del diseño 
contractual de la Plataforma Estratégica de Superficie tal como se informó en el Consejo 
Directivo del 4 de agosto de 2023 y de acuerdo con el cronograma se proyectaba ejecutar la 
negociación y contratación entre los meses de septiembre y noviembre. 

c) El 05 septiembre/23, día previsto para iniciar la fase de negociación, con la asistencia de 
personal de COTECMAR y ARC-JCYON, el aliado tecnológico DAMEN, realizó una 
presentación donde informa la posible variación del precio ofertado en el BAFO (Best and 

Final Offer); sin embargo, ante la ausencia de soportes por parte del contratista, COTECMAR 
exigió la entrega del detalle de la información, requiriéndose extender el periodo de las 
negociaciones para incluir la revisión de estos soportes a través de mesas de trabajo. 
 

d) El 20 de septiembre/23, durante reunión presencial con asistencia del personal de 
COTECMAR y ARC-JCYON se recibe por parte de DAMEN la presentación formal de las 
posibles variaciones económicas y se recibe documento FP5105 SIGMA10514 Clarification 
Letter, donde presentan un incremento del precio inicialmente ofertado de acuerdo con sus 
estimaciones y en cinco (05) causas principales: 
 

I. Variaciones del Alcance Técnico. 
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II. Planeación Extendida. 
III. Evolución de las Divisas. 
IV. Inflación de Precios de los Proveedores. 
V. Términos y Condiciones Comerciales. 

 
Cabe mencionar, que para COTECMAR las únicas causas asociadas a condiciones 
macroeconómicas específicas son las causas III y IV. No obstante lo anterior, no se desestiman las 
demás causas que son producto del desarrollo de las condiciones del proyecto, como lo son las 
variaciones técnicas (I), la duración del mismo (II), así como la obligación de OFFSET la cual está 
incluida en los Términos y Condiciones Comerciales (V) y puede representar un impacto relevante 
para el proyecto. 
 

e) Acuerdo solicitud de COTECMAR y con el fin de mantener las condiciones vigentes del 
contrato 018/22 durante el periodo de desarrollo de las mesas de trabajo, el 26 de octubre/23 
se recibe ampliación de la oferta (BAFO - Best and Final Offer) por parte de DAMEN hasta 
el 11 de enero de 2024 dando lugar a la ampliación de dicho contrato suscrito entre DAMEN 
y COTECMAR hasta la misma fecha. 
 

f) Durante los meses de octubre y noviembre se han realizado varias reuniones con DAMEN, 
y se ha intercambiado documentación, con el fin de esclarecer todo lo referente a la oferta; 
suministrando información complementaria por parte de DAMEN, referente al oficio enviado 
el 20 de septiembre sobre las estimaciones realizadas y las variables utilizadas. 
 

g) Al momento COTECMAR está realizando la verificación y revisión de la información 
suministrada, con el propósito de presentar el análisis y propuesta a DAMEN, para discutir y 
concertar durante la etapa de negociación que se encuentra en desarrollo. 

Adicionalmente, DAMEN durante las mesas de trabajo ha mencionado la necesidad de incluir a una 
de las entidades de su estructura del grupo empresarial como posible entidad contratante del 
contrato de licenciamiento, asistencia técnica y suministro de paquete de materiales.  
 
En tal sentido, de acuerdo con los ajustes del cronograma que se tiene a la fecha, y una vez se 
acuerden entre las partes las condiciones y términos finales del Contrato de licenciamiento, servicios 
técnicos, suministro de paquete de materiales y asistencia técnica para la construcción de la PES, 
así como las revisiones respecto a la entidad propuesta por parte de DAMEN para la suscripción del 
Contrato, se procederá a informar al Honorable Consejo Directivo de COTECMAR, con el fin de 
solicitar la aprobación respectiva para la suscripción del mismo. 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
Contralmirante LUIS FERNANDO MÁRQUEZ VELOSA 
Presidente COTECMAR 
 




